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b) A efectos de Identificación de los modelos correspon
dientes a los prototipos aprobados llevarán éstos grabados la 
insQ"ipción asignada por esta Dirección G€neral, en cumpli
miento del articulo 22-2 del vigente Reglamento 

c) Periódicamente por la Delegación de Industria de Ge
rana se comprobará que las características de los prototipos 
aprobados se mantienen en cualquiera de los construídos, a 
cuyos efectos se estará por el fabricante a lo dispuesto en el 
articulo 23. párrafo segundo. del citado Reglamento. 

d) La Delegacióll de Industria de Gerona precintará en 
fábrica los prototipos ensayados, a fin de que éstos sirvan de 
referencia en cualquier incidencia qUe pudiera producirse en 
lo sucesivo. 

Lo que comunico a VV SS. para su conocimiento y traslado 
a la Empresa interesada .. 

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madríd, 3 de f·ebrero de 1967.-EI Director general Antonio 

González-Adalid 

Sres. Ingenieros Jefes de todas las Delegaciones de Industria 
de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias para la Construcción por la que se concede 
autorización a «E.N.H.E.R.» para el uso del distin
tivo de calidad «Discal» en los tipos de cemento 
P-250 y P-350. producidos en su fábrica de Xeralló 
(LéridaJ 

Cumplidos los trámites reg-lamentarios en el expediente pro
movido por la «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagor
zana, S A.», en solicitud de autorización para el derecho del 
uso del distint ivo de calidad «Discal» par'a los tipos de cemen
to P-250 y P-350, producidos en su fábrica de Xeralló (Lérida); 

Vista la Orden ministerial de 24 de junio de 1964 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 8 de julio) sobre el fomento de la nor
malización y de la calidad en los conglomerantes hidráulicos, 
la Resolución de la Dirección General de Industrias para la 
Construcción de 31 de diciembre de 1965. por la que se aprue
ba la Instrucción dando normas para la aplicación de la Orden 
citada, los informes favor·aJbles· de la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona, del Oonsejo Superior de Minería y de la 
Sección de Cementos, Gales y Yesos. 

Esta Drrección General ha resuelto otorgar a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.», la autorización 
para el uso del distintivo de calidad «Discal» para los tipos de 
cemento P-250 y P-350, producidos en su fá brica de Xeralló 
(Lérida), con arreglo a las condiciones que figuran en la Orden 
ministerial de 24 de junio de 1964 y Resolución de esta Di
rección General de Industrias para la Construcción de 31 de 
diciembre de 1965. . 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1967.-El Director general, Fermin 

de la Sierra. 

Sr. Ingeniero Jefe deI Distrito Minero de Ba,rcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototigJo 
de envase para lejía de uso doméstico presentado 
por don Mario Jiménez Herráez, de M'adrid. 

Vista la d..ocumentación presentada por don Mario Jiménez 
Herráez, comll propietario de la fábrica de lejías «El Cerrillo», de 
Madrid, solicitando autorización o'ara utilizar en el envasado de 
lejías que dicha Empresa fabrica el prototipo que se describe en 
la citada documentación, y considerando que el citado prototipo 
está diseñado de acuerdo con los requiSitos exigidOS en la Orden 
de 25 de octubre de 1966. 

Esta Direcdón General. en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «El Cerrillo», de Madrid, 
para utilizar en el envasado de lejías fabricadas por la misma en
vases según el prototipo descrtto en la documentación presen
tada ante este Centro directivo, y que reúne las siguientes ca,.. 
racterísticas: 

Envase recuperable en polieWeno, baja densidad, colOr ama,.. . 
rillo, forma botellín, de 56 milímetros de diámetro y 145 milíme
tros de alitura total, con 2·50. c. c. de capacidad y espesor mí
nimo de 0.5 milímetros. Su cierre consiste en tapón liso, con 
cápsula metálica rebordeada al cuello del envase. Los rótulos 
comerciales y reglamentarías están en relieve y son del color 
del envase, sin que presente nin~ún dibujo comercial. 

Queda entendido que cualqUIer modificación a las especifi
caciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva au
torización 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo-Adjudicar al citado prototipo el r.lIDero 14 del 
Registro de Envases de es.ta Dirección General 

Madrid. 20 de febrero de 1967.-El Director general, Mario 
Al varez-Garcillán. 

RESOLUCJON de la Dirección General de Indus
dustrias Químicas por la que se autoriza el pro
totipo de envase para la lejía de uso doméstico 
presentado por don Sebastián González Delgado, 
de Mor ata de Tajuña (Madrid) . 

V,ista la documentación presentada por don Sebastián Gon
zález Delgada, como propietario de la fábrica de lejías «SegoD» , 
de Morata de Tajuña (Madrid) , solicitando autorización para 
utiliza!' en el envasado de lejías que dicha Empresa fabrica el 
prototipo que se describe en la citada documentación, y consi
derando que el citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los requiSitos exigidos en la Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha 'resuetlo: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «SegaD» de Morata de 
Tajuña (Madrid). para utilizar en el envasado de lejías fabrí
cadas por la misma envases según el prototipo descrito en la 
documentación presentada ante este Centro directivo y que reúne 
las siguientes características: 

Envase recuperable en polietileno, baja densidad, color ama
rillo, forma botellin, de 56 mm. de diámetro y 145 mm de 
altura total con 250. c. c. de capacidad y espesor mínimo de 
(),5 mm. Su cierre consiste en t apón liso con cápsula metálica 
rebordeada al cuello del envase. Los rótulos comerciales y regla
mentarios están en relieve y son del color del envase, sin que 
presente ningún dibujo comercial 

Queda entendído que cualquier modificación a las esp,ecifica
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva autori
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de octu
br'e de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 16 del Re
gistro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid. 20 de febrero dt' 1967.-El Director general, Mario 
AJvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
dustrias Químicas por la que se autoriza el pro
totipo de envase para la lejia de uso doméstico 
presentado por don José de León Serrano, de 
Toledo. 

Vista la documentación presentada por don José de León 
Serrano, como propietario de la fábrica de lejías «LeoncaT» . de 
Toledo, solicitando autorización para utilizar en el envasado de 
lejías que dicho Empresa fabrica el prototipo Que se describe 
en la citada documentación. y considerando que el citado proto
tipo está diseñado de acuerdo con los requisitos exigidos en la 
Orden de 25 de octubre de 1966, 

Esta Dil'€CCión General, en virtud de la autorización conce
dida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-Autorizac a la Empresa «LeoncaT», de Toledo, para 
utilizar en el envasado de lejías fabricadas por la misma envases 
según el prototipo descrito en la documentación presentada ante 
este Centro directivo y que reúne las siguientes características: 

Envase recuperable en polietileno, baja densidad. color ama,.. 
rillo forma de botellin de 56 mm de diámetro y 145 mm de 
altura total con 250 c. c. de capacidad y espesor mínimo de 
0.,5 mm. Su cierre consiste en tapón liso con cápsula metálica 
rebordeada al cuello del envase. Los rótulos comerciales y regla,.. 
mentarios están en relieve y son del color del envase, sin que 
presente ningún dibujo comercial. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifica
ciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva auto
rización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las eXigencias 
que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de oc
tubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 15 del Re
gistro de Envases de esta Dirección General. 

Madrid, 2() de febrero de 1967.-El Director ¡eneral, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para ~a lejía de uso doméstico presen
tado por doña Santiaga Prieto Malina, de Madrid. 

Vista la documentación presentada por doña Santiaga Prieto 
Molina, como propietaria de la fábrica de lejías «El Camino de 
la Mancha», de Madrid, solicitando autorización para utilizar 


